
Yelez,04 de enero de 2023

Cordial saludo. Rodrigo Pardo González identificado con cédula de ciudadanía núm.
13.953.439, en mi condición de ciudadano y de concejal electo por el municipio de Velez,
por medio de Ia presente me permito interponer acción de tutela con medida cautelar en

contra del Municipio de Velez - Concejo Municipal de Velez por la vulneración de mis
derechos fundamentales al debido proceso y n¡oralidad administrativa, por las

irregularidades derivadas de la realización de la convocatoria a través de la Resolución
número 041 de agosto 08 de 2023 "POR MEDIo DE LA CUAL SE CoNVOCA Y

RECLAMENTA EL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL

CARCO DE PERSONERO MUNICIPAL DE VÉLEZ _ SANTANDER".

En tal sentido, procedo a proponer las

Pretensiones

1. Tutélese los derechos fundamentales de Rodrigo Pardo González al debido
proceso y moralidad administrativa los cuales fueron vulnerados por el
Municipio de Velez - Conceio Municipal de Velez por las razones que se

exponen. En consecuencia,

Z. Dé.iesesin efectos la Resolución 041 de agosto OB de2023 PORMEDI0 DE LA

CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE

MÉRIT0S PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE VÉLEZ -
SANTANDER, Ia cual fue expedida por el Concejo Municipal de Vélez, al
considerar que la misma fue proferida de manera irregular, con
desconocimiento de las normas que debían fundarse y que atenta contra los
derechos fundamentales al debido proceso y moralidad administrativa.

Subsidíaria

1. Declárese Ia nulidad de todo Io actuado hasta la publicación de Ia Resolución 041
de agosto 0B de 2023 PoR MEDIO DE LA CUAL SE CoNVOCA Y REGLAMENTA EL

CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARCO DE

PERSONERO MUNICIPAL DE VÉLEZ - SANTANDER, con el fin de que el Concejo
Municipal de Velez suscriba un contrato que cumpla con los principios de la

contratación estatal; además que cuente con el apoyo de un colaborador que posea
la idoneidad pertinente; en el que ese garantice un protocolo de la cadena de
custodia, manejo y transporte de las pruebas,

Fundamentos de hecho

1. El Concejo Municipal de Vélez expidió la resolución 041 de agosto 0B de 2023, la
cual contiene la convocatoria y reglamentación para el Concurso Público y Abierto
de Méritos.

S eñor

luez Constitucional
Rama Judicial del Poder Público
e. s. d.

Medio: Acción de tutela
Demandante: Rodrigo Pardo González
Demandado: Municipio de Velez - Concejo Municipal de Velez
Asunto: Irregularidades derivadas de la realización de la Convocatoria para el

Concurso Público y Abierto de Méritos para elegir personero municipal de velez
para el periodo 2024-2028



2, Para el desarrollo del mencionado concurso, la Corporación Pública suscribió
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales CMV 005-20231 con la
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE AUTORIADES LOCALES - FEDECAL POT VAIOT dC

cero pesos. Dicho contrato, contiene varias irregularidades y salta a Ia vista, que el
mismo ni siquiera cumple con los elementos esenciales del Contrato, como que sea

oneroso, es decir, que tenga la existencia de un intercambio de prestaciones entre
las partes contratantes.

En este caso, FEDECAL quién elaboró y practicó las pruebas, realizó calificaciones
de la prueba de conocimientos, competencias laborales y antecedentes, está
enriqueciendo sin justa causa al Concejo Municipal de Vélez al ejecutar un contrato
estatal de manera gratuita. Así las cosas, además de no entenderse cómo se
beneficia la mencionada persona jurídica, salta a la vista que el mencionado
contrato es ilegal.

Incluso, el mismo contrato contempla en los requerimientos técnicos los siguiente:

Nota 3i La propuesta económica debe especif¡car si e¡ s€rvicio está gravado con e¡ Impuesto al Valor
Ag.egado IVA y en qué porcentaje, o en caso contrario deberá espec¡ficar si está exento o excluido
del m¡smo o perte¡ecer a algún rél¡men especial. -

Lo anter¡o., deberá ser d¡scrim¡n¿do confo.me a las normas tibutarias v¡gentes.

I eloferente no disa.im¡na el M, el CorKejo Municipal, ¡o considerará induido en el valor total de Ia
m¡sma y así lo aceptará el proponefte.

Lo cual es un sinsentido, teniendo en consideración que se planteaba una
contratación directa, y de entrada, se sabÍa que el contrato iba a ser costo 0 por lo
tanto no se causaba el IVA.

Además, FEDECAL no posee la idoneidad, y esto se evidenció en Ias pasadas
elecciones para elegir personero, a lo cual, incluyeron dentro de los códigos de sus
actividades, la de personal de capacitación. Sin embargo, el incumplimiento
continúa pues los códigos no modifican el objeto social de la mencionada persona
jurÍdica, el cual no fue creada específlcamente para tales labores.

La falta de idoneidad de Fedecal ya es un hecho notorio conocido en sentencia del
Consejo de Estado tal como puede observarse en la providencia que se anexa a esta
tutela.
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3. Además de lo mencionado, ni el operador del Concurso y tampoco el Concejo,
garantizaron las mínimas condiciones de seguridad sobre el Concurso Público y
Abierto de Méritos, pues no se contaba con un protocolo de Ia cadena de custodia,
manejo y transporte de las pruebas violando el principio de transparencia. Las
pruebas fueron entregadas en hojas sin membretes, en sobres de manila pegados
sin ningún sello de seguridad, y tampoco había códigos de barras o marcas de agua
o protección que garantizarán Ia idoneidad de las pruebas.

4. Además de lo mencionado, el Concejo Municipal del anterior periodo ha
incumplido con sus obligaciones sobre Ia publicidad, pues no ha publicado nada
del desarrollo del concurso, salvo la convocatoria, el cronograma y su aviso. Más
no se publicó el resultado de las pruebas de conocimientos, competencias
Iaborales, antecedentes y entrevista. El expediente fue publicado en este link:
https:/ /velez-
san tancler.sov.co /N estraA lcald ia /Sa lade P rensa / Paeinas /CO VOCATORIA.PARA-

C3 89LEZ.a

Sobre este punto, tampoco se cargaron los documentos que acreditan la idoneidad
del operador para acompañar el Concurso.

5, Incluso, advertimos que, luego de revisar los expedientes administrativos y
contractuales del proceso, no aparecen los documentos que acreditan la idoneidad
de FEDECAL, lo cual nos deja profundas dudas sobre la legalidad de dichas
actuaciones.

6. A Ia fecha, se advierte una vulneración directa a mis derechos fundamentales al
debido proceso, - y moralidad administrativa, atendiendo a que soy concejal actual
del municipio, y debo tomar una decisión jurÍdica sobre Ia competencia
nominadora, la cual pone en riesgo mi bienestar personal, pues no puedo decidir ni
reconocer derechos cuando los mismo nacen de vías de hecho o de presuntas
irregularidades.

Medida cautelar

En virtud de lo dispuesto por el artículo 7a del Decreto ZSgl de 1991_,
fundamentado la medida en la urgencia que el caso amerita, ya que la acción de
tutela es el único medio idóneo para que proceda de manera excepcional y evite
que se realice una elección de Personero Municipal que adolezca de absoluta
nulidad, solicito sea suspendida la Resolución 041 de agosto 0B de 2023 polt
MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA Y RECLAMENTA EL CONCURSO PÚBLICO Y
ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE
VÉLEZ - SANTANDER hasta que no se profiera un fallo deñnitivo dentro del
presente asunto. A continuación, realizó al mayor detalle la sustentación de la
procedencia de la medida:

A la fecha, Ia jurisdicción contencioso administrativa se encuentra en vacancia
judicial y no es posible interponer alg(tn medio de control con medida cautelar
que suspenda el trámite reprochado de irregular antes de la fecha de elección,
Ia cual es el 10 de enero de 2024.

En caso de que no se deje sin efectos el acto de convocatoria, o en su defecto, se
suspenda hasta que sean subsanadas sus vicios de legalidad, se materializaría
la elección en favor de un aspirante, reconociendo derechos adquiridos y los
derechos económicos que se derivan sobre el nombramiento correspondiente.
Esto además de anrenazar el principio de seguridad jurídica, también pone en
riesgo las finanzas del municipio en caso que se interpusiera algún medio de
control para obtener la indemnización de perjuicios por una nulidad electoral
futura sobre el aspirante elegido.

AN Ir-P RSONERO



Es decir, es mejor suspender o dejar sin efectos ahora para poder subsanar, en
lugar de realizar una elección viciada de absoluta nulidad.

En este momento, no existe otro mecanismo judicial o administrativo idóneo
que permita defender los derechos fundamentales conculcados, tanto del
suscrito como concejal, como de la ciudadanía.

En relación con la legitimación por activa, se advierte que el suscrito cuenta con la misma,
atendiendo a que posee la calidad de aspirante dentro de la misma convocatoria, y por
tanto, ante la amenaza y vulneración de los derechos fundamentales de forma directa,
puede acudir ante el amparo de tutela para la protección de los derechos fundamentales.

Ahora frente a la subsidiaridad y residualidad de la acción de tutela, se tiene que en este
momento, estamos en vacancia judicial y no hay ningún otro medio habilitado en el país
que permita garantizar la protección inmediata de los derechos fundamentales. Además, la
procedencia de la medida cautelar y de Ia acción de tutela es necesaria para no producir
un perjuicio irremediable, atendiendo a que debe evitarse la materialización de Ia elección
previo al 10 de enero de 2024, pues es el plazo máximo que el Concejo Municipal tiene
para elegir al Personero Municipal en los términos del artículo 35 de la Ley 136 de 1994.
Incluso, la decrsión debería proferirse de manera antrcipada, pues la lista de elegibles se

conformará el 06 de enero de 2024 de conformidad al calendario tal como se observa:

8. conformación
¡ista de elegibles

Seis (06) de eoero

de dos mt
veint¡cuatro (2024)

. (Página Web del Municapio
u,tww valpr-<¡frt¡tldar- gov-ao
. C¿rteleras ¡nfo.mativas dd

CoocaiJ ¡auñicipal de Vélez -
Santander, calle 9¿ #2-37 t€rcer
piso, p¿lacio municjt3l

Por otra parte, la acción de tutela es el único medlo idóneo y con eficacia para el presente
asunto, pues tal como lo ha estudiado la Rama ludicialz, un proceso de nulidad simple
puede durar en promedio 768 días corrientes, de estos 461 días hábiles, cuando se
profiera el fallo en su instancia final, el mismo carecerá de los fines que lo motivaron. En
tal sentido, sólo Ia acción de tutela puede ofrecer una solución, si quiera provisional, al
problema jurídico que se plantea.

Ahora enfrentándonos al caso concreto, tenemos que el Concejo ha desobedecido
sistemáticamente los principios de publicidad y transparencia de las actuaciones
administrativas y contractuales, al haber omitido publicar los actos administrativos
relativos al desarrollo del Concurso, como es la calificación de las pruebas, antecedentes,
competencias laborales y entrevista; pero además, los documentos de FEDECAL como
colaborador del concurso, el cual no tiene la idoneidad para haber contratado con el
Concejo. Esta transgresión desconoce el numeral 9 del artículo 3 de la Ley 1,437 d.e 201,1
sobre lso principios que rigen Ias actuaciones y procedimientos administrativos, que
s eñala:

"En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a
los interesados, en forma sistemáticd y permanente, sin que medie petición alguna,
sus ac¿ot contrdtos y resoluciones, medionte las comunicaciones, notilicaciones y

2 Véase pág. 207 del Resultados del Estudio de Tiempos Procesales elaborado por la Rama Judicialdel Poder Público en Bogotá, 20L6. Recuperado de:
https://www.ramajudicial.gov.coldoc uments/154577918829673/TOMO+t+TIEM p0S+pROCESAL

ES_18 1220 15.pdf/2d.a29 4fd-3 ef6-4820-b9e0-7aB92b1bdbf0

Consideraciones

En primer luga¡ se aclararán los aspectos preliminares para el estudio de la accrón de
tutela, y luego nos referiremos a los fundamentos de derecho sobre el caso concreto que
señala Ias razones por las cuales debe dejarse sin efectos el acto de convocatoria de velez.



publicaciones que ordene la ley, íncluyendo el empleo de tecnologías que permitan
difundir de manera masíva tol información de conformidad con lo dispuesto en este

Códígo. Cuando el interesado deba asumir el costo de la publicacíón, esta no podrá
exceder en ningún caso el valor de la misma"

De otra parte, el Concejo ni el colaborador brindaron absoluta confianza con la realización
de las pruebas, pues no existió protocolo de cadena de custodia y manejo y transporte de
las pruebas. Veamos a continuación el Desarrollo de este cargo.

Este cargo de ilegalidad reviste de enorme importancia el objeto del litigio. Esto al
evidenciar que dentro del proceso de selección para elegir Personero Municipal de Velez
no existió y, por tanto, tampoco se publicó el protocolo de cadena de custodia, manejo y
transporte de las pruebas de conocimientos en pleno desconocimiento del principio de
transparencia, viciando insalvablemente todo el proceso de elección.

Así lo consideró la Sección Quinta del Consejo de Estado en sentencia dictada el 22 de
marzo de 2018 en el expediente número 85001-23-33-000-2017-00019-03 al exponer la
necesidad de publicar dentro de los lineamientos generales del proceso de selección
dentro de un Concurso para elegir Personero Municipal, el procedimiento de cadena de
custodia con el fin de proteger Ia identidad, estado original, condiciones de recolección,
preservación, embalaje y envío; lugares y fechas de permanencia y los cambios de cada
custodio.

Incluso, en apartes finales de la Sentencia, el Consejo de Estado señaló:

"En lo referente o los concursos adelantados para elegir Personero Municípal, el
artículo 770 de la Ley 1551 de 2012 y de su Decreto Reglamentario 24BS de 2014,
compílado en el Decreto 1083 de 2015, es lo cierto que no refieren a lo codena de
custodia a la que tantos veces aluden las partes.

Sín embargo, ello no es óbice para que los operadores de estos concursos cuenten con
el procedimiento que se debe dejar demostrado cuondo se busca proteger la
'identidad, estado original, condiciones de recolección, preservación, embolaje y
envío; lugares y fechos de permanencia y los combios que cada custodio', en estos
cosos de las pruebas y sus resultados.

No sobra mencionar que dicho carga de cuidado no solomente se debe exigir de las
pruebas, sino de la totalidad de los documentos que hagan porte del procedimiento
ddministrativo, lo que ocurre es que se hard énfasis de las pruebas, entiéndase
cuadernillo de preguntas y hoja de respuesta, por ser este uno de los cargos
formulados en las demandas.

Siguiendo el derrotero trazodo, insiste la Sala en que en los concursos de méritos
como el que se analiza, es doble exigir la llomada cadena de custodio, lo cual no
atentd contro el principio de legolidad porque si bíen no existe expresa imposición de
este requisito, una lectura odecuoda de las normos que regulan los concursos de
personeros permiten orribar a lo conclusión de su exigencia.

En efecto, de la revisión de la porte cons[derativa del Decreto 2485 de 2014, se
odvierte que se deja establecido que las actuociones que se adelanten para la elección
de personero deben '(...) salvaguardar los principios de publicidad, objetividad y
transparencia y garantizar la participación pública y objetiva en el concurso público
de méritos que deben adelantar los concejos municipales y distritales para la
provisión del empleo de personero, [por tanto] se hace necesario señalar los
lineamientos generoles para adelantar los citados concursos'.

Así las cosas, es cloro que en procuro del debido desarrollo y la gorantío del principio
de la transparencia, entre otros, es perfectamente exigible el procedimiento de
codeno de custodia en los términos expuestos en esta providencia."



Ahora, en el caso concreto, se aprecia que en el acto administrativo de convocatoria
resulta ausente alguna disposición que permita entender o conocer cómo se desarrollaría
la custodia, manejo y transporte de Ias pruebas. Tampoco se publicó posteriormente algún
documento que permitiera conocer a Ia ciudadanía o a los aspirantes cómo se realizarñ el
proceso. Menos apareció en el contrato que se suscribió entre la conceio y el operador
alguna disposición que diera cuenta de la aplicación de un protocolo de custodia.

En consecuencia, el protocolo de custodia es condición de transparencia y, por ende, su
ausencia afecta la validez de la elección. No debe perderse de vistá que lo planteado como
vicio de nulidad es el incumplimiento del deber de transparencia que surge de lo dispuesto
en los artículos 3 y 8 la Ley 1437 de 20rL, esto es, del deber que conslste en adoptar y
cumplir el protocolo de custodia de las pruebas escritas antes dá ser aplicadas; debár qul
se traduce en condición de elemental transparencia para el sano desarrollo de cualquier
competencia en el marco de un concurso de méritos.

Este deber fue abiertamente desatendido en este caso y constituye causar de nulidad sin
que importe establecer si esa falta de transparencia se tradujo o favoreció en el caso
concreto la realización de algún acto de corrupción por parte de alguno de los
participantes. El reproche que merecen ras actuaciones adelántadas sin 

"garantías 
de

transparencia en las etapas preriminares del concurso no depende de que esa-ausencia de
garantías haya sido o no aprovechada en la práctica, al momento de aplicar ras pruebas, en
desmedro del interés general.

Inclusive, ha sido el mismo Tribunal Administrativo de santander quien se ha pronunciado
sobre idéntico punto de Derecho en sentencia de segunda instancia del 03 de febrero de20zl bajo radicado 686793333002-202 0-00118-02, declarando Ia nuridad d" ,n p.o..ro
público para elegir personero que se realizó en el Departamento, al evidencia. !ra, un
dicho concurso, el conce.io Municipal no contó con er protocoro de cadena au cr.toai.,
mane,o y transporte de las pruebas, a lo cual, resultabi un vicio insalvable para todo ei
proceso. El Tribunal es enfático en aseverar lo siguiente:

Por vla jur¡sprudenc¡al se ha establecido la exigencia de la cadena de
custod¡a como un requ¡sito de val¡dez en el concurso públ¡co de méritos
para la elección personeros, pues con ello se garanlizan los princlp¡os

de objet¡v¡dad, kansparencia, ¡mparcia¡¡dad y publ¡cidad señalados en el
Atllcttlo 2.2.27 .1del Decreto comp¡latorio .l083 

de 20.t S cuyo tenor literal

Por tanto, al contar con un vicio de validez que afecta ra esencia del proceso de selección,
debe declararse la nulidad total de todo el próceso de elección.

Finalmente, y no menos importante, es que Ia convocatoria está sustentada en un contrato
que viola un principio general del De¡echo como es el enriquecimiento sin.iusta causa y el
desconocimiento al Estatuto cenerar de contratación. Está ar considerr.;r" .l ¿;;J";
Municipal de vélez se enriquece injustamente por recibir Ia prestación cle un servicio acargo de una persona jurídica de derecho privado a cero costos; rompiendo er principio de
onerosidad de los contratos.

veamos que, er Decreto 24BS de 2014 en er inciso 2 der artículo 1, luego compilado en erDecreto 1082 de 2015, estableció que: Los concejos municipares o distriltares efectuarán lis
t.rámites pertinentes paro er concurso, que podió e¡ectuarse a través de universidades oinstituciones d"e educación superior públicas o privádas o con entidades especiarizados enprocesos de selección de personal,

En tal sentido, en este caso se supone que el concejo Municipar optó por decantarse poruna entidad especializada en el. prgfgfo de selección de personal, atendiendo a iueFedecal no es un ente universitario público o privado. pues bien, ¿cuál sería Ia razón paiáque una persona jurídica de derecho privado, cuya activrdad compite en el mercado conotros particulares, decida prestar deliberadamente un contrato gratuito con el concejoMunicipal de Vélez? ¿Cuál es el beneficio de Fedecal?



Y esta pregunta no es huérfana, en la mediad que el concurso público y Abierto de méritos
requiere por lo menos la asesoría de un abogado que estructure todo el proceso de
convocatoria, y colabore con la elaboración de la prueba de conocimiento; y además, de
una psicóloga que pueda formular las pruebas relativas a competencias laborales, sin
contar con el profesional que apoye las calificaciones de los antecedentes.

Además, no es la primera vez que FEDECAL participa en estos concejos, en pasadas
ocasiones había asesorado otros concejos para el mismo propósito y todas esas elecciones
fueron declaradas nulas, tal como puede verse en el expediente s0001-23-33-000-202 0-
00981-01del 19 de abril de 2022, donde se hace reiteración jurisprudencia sobre la
necesidad de contar con la idoneidad para adelantar los concursos.

con todo esto, se demuestran dos cosas:1J que además de incumplir el principio de
onerosidad de los contratos estatales, el concejo Municipal de vélez se enriqueció
injustamente en favor del empobrecimiento de FEDECAL, quien tuvo que ejecutar disiintas
tareas contenidas en el contrato estatal sin recibir a cambio alguna contraprestación, lo
cual deriva en un vicio sobre la convocatoria por considerar que no se cumplió con las
reglas establecidas para el concurso de personeros; y 2) que Fedecal no tenía lá idoneidad
ni competencia para haber prestado el acompañamiento porque no tiene experiencia,
participa en el mercado u ofrece los servicios de entidad especializada en prócesos de
selección.

con todo esto, salta a la vista las innegables irregularidades que giran en torno al proceso
para elegir personero municipal de vélez, además de la vulneración directa de los
derechos fundamentales del suscrito como participante, razón por la cual, se solicita se
acceda a las pretensiones de la demanda, y en consecuencia, se deje sin efectos la
Resolución 041 de agosto 08 de 2023 poR MEDI0 DE LA cuAL sE coNVocA y
REGLAMENTA EL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL
CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE VÉLEZ - SANTANDER.

Pruebas

1. convocatoria, aviso y cronograma del concurso público y Abierto de Méritos del
Personero de Velez publicado en página web.

2. Expe_diente contractual por er que se contrató a FEDECAL de manera gratuita para
la colaborar con el Concurso.

- Pruebas o cargo de la entidad demandada:

con el fin de tener acceso integral a la convocatoria der concurso y al expediente
contractual, ya que sus datos no han sido cargados de forma integral (ya que no aparece
por e.iemplo los documentos que acreditan la idoneidad del colÁoraáor'del coniurso;,
solicito sea requerido la totatidad del expediente administrativo y contractual al presentí
proceso.

Anexos

Téngase como anexos los enunciados en el acápite de pruebas.

- Expediente der medio de control de nuridad erectorar del consejo de Estado de
radicado 50001-23-33-000-202 0-00981-01 en er cuar se declaia la nulidad de
la elección de un personero, cuyo concurso estuvo asesorado por FEDECAL al
considerar que la misma no poseía idoneidad para acompañar el mismo.

,uramento

Manifiesta bajo gravedad de juramento que no he interpuesto otra acción de tutela ante
otra autoridad judicial por los mismos hechos y que la misma no ha hecho tránsito a cosajuzgada.



Atentamente,

a 1Aw,.-
Rodrigo Pardo Conzález
Notiñcaciones demandantes:
Notificaciones Concejo Mpal.
Cel: 3202586150

l' o ardo0 71
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ESTUDIOS PREVIOS

NOMBRE DEL PROCESO: "Prestación de serv¡cios profesionales de asesoría y de

apoyo a la gestión en el proceso de concurso de mér¡tos para la elección del
plrsonero municipal de Vélez-Santander, de conformidad con el título 27 del decreto
1083 de 2Ot5."

Et presente estudio previo corresponde al requer¡do en el Decreto 1082 de 2015 para adelantar

el proceso de contratación para desarrollar el objeto que más adelante se señalara'

CONCEJO MUNTCIPAL DE VÉLEZ-SANTANDERENTIDAD

FUNCIONARIO QUE ELABORA Secretaria Concejo MuniciPal

24 dejunio de 2023

De conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de Mayo 26 de 2015, la entidad estatal debe elaborar

unos estudios previos para llevar a cabo un proceso de contratación, para satisfacer la necesidad que el

munic¡pio de Vélez-Santander, tiene de contratar.

. De conformidad con lo señalado en el numeral 8 del artículo 313 de la Constitución, los

Concejos munic¡pales y distritales, se encuentran facultados para eleglr al personero municipal o

distrital.

. eue el artÍculo 35 de la Ley 1551 de 2012 que modificó el artículo 170 de la Ley 136 de 7994,

ieñala que los Concejos múnicipales o distritales elegirán personeros para periodos institucionales

de cuatü (4) años, dántro de los diez (10) primeros dias del mes de enero del año en que in¡cia su

periodo constitucional, previo concurso público de méritos'

Que la Corte Constituc¡onal en sentenc¡a C- 105 de 2013, señaló que la elección del personero por

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD.
(Artículo 2,2.L.2.t.4.1. Decreto 1082 de 2015)

parte del Concejo municipal debe realizarse a través de concurso público de méritos, el cual

debe sujetarse a los estándares generales que Ia jurisprudencia constitucional ha identificado en

esta materia, para asegurar el cumpllmien to de las normas que regulan el acceso a la función

pública, al derecho a la igualdad y el debido proceso. De igual forma, expresó que ". el concurso de

méritos t¡ene un alto nivel de complei¡dad, en la medida que supone, por un lado, la identificación y
utilZación de pautas, criterios e indicadores objetivos, y por otro, imparcialidad para evaluar,

cuant¡f¡car y contrastar la preparación, la exper¡enc¡a, las habilidades y las destrezas de los

ntes" de mod TC gl p la sistemat¡zación de una gran cantidad§elqqlilq rocesamren !ov

- 

coNculo MIIM1TPAL vÉLEz - 

-

CALLE 9" No 2-97 TERCER PISO TEL 75645ó8 CEL 313 885 89 54
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de información y la disposición de una amplia y compleja infraestructura y logística adm¡n¡strativa

. eue la determinación de los lineamientos generales del procedimiento para la creación del concurso

pú¡t¡co Oe méritos no transgrede el principio de autonomia de las entidades territoriales, como

quiera que éste no ostenta el carácter de absoluto, así lo señaló la Corte Const¡tucional en las

sentencias C-520 de 1994 y C- 037 de 2010, al consagrar " ... que si b¡en es cierto que la

Constitución de 1991, estructuró la autonomía de las entidades territoriales dentro del modelo

moderno de la descentralización, en ningún momento se alejó del concepto de unidad que armoniza

los intereses nacionales con los de las entidades territoriales

o eue el Gobierno Nacional en cabeza del Departamento Administrativo de la Función Pública, expidió

el Decreto No. 2485 de 2014 y 1083 de 2015, Por medlo del cual se fijan los estándares mínimos

para el concurso público y abierto de méritos para elección de personeros mun¡cipales'

. El Concejo Municipal de Vélez-santander, atendiendo los estándares definidos en la Ley 1551 de

2012, Décreto Reglamentar¡o 2485 de 2014 y Decreto 1083 de 2015, en su Título 27, frente a Ia

realizac¡ón del concurso Público y ab¡erto de méritos, ha decidido adelantar este proceso

directamente, atendiendo los principios que rige la función pública como lo son igualdad, eficacia,

economía y celeridad.

. eue en consecuencia a lo señalado anter¡ormente, y teniendo en cuenta la magnitud e ¡mportanc¡a

di la gestión que lleva a cabo el Concejo Municipal como ente de control político de la

adminislración fvtunicipal y máximo representante de los intereses y la voluntad de los habitantes

del Municipio; se hace necesario dotar a los integrantes del concejo municipal de conocim¡entos

vanguardistas y herramientas prácticas e innovadoras que garanticen una mejor gestión,

cont"ribuyendo ásí al cumplimiento de la Constitución Política de Colombia Aft. 313 num 8 y a los

decretos 2485 de 2014 y 1083 de 2015, frente a los estándares minimos que se deben tener en

cuenta para elección de personeros,

. por ende, el Concejo Municipal considera viable y opoftuno llevar a cabo un proceso de

acompañamiento qué lleve a la corporación a una seguridad jurídica frente al desarrollo del

concurso; No obstante, el Concejo Municipal requiere contar la experiencia necesaria y el recurso

humano qre apoy. la logística dé tal evento; por lo cual se considera viable realizar la contrataciónv 
de la prestación de sárvicios profesionales de asesoría y de apoyo a la gestión en el
proceso de concurso de méritos para la elección del personero municipal de Vélez-

Santander, de conformidad con el título 27 del decreto 1083 de 2015'

CALLE 9o No 2-37 TEqCER PI5O TEL 75ó4568 CEL. 313 885 89 54
D-ll. IIL: nnt qiuupnlr(t ¡¡ttt¿til.tttttt
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Servic¡os proFesionales de asesoría y de apoyo a la gestión en el

proceso de concurso de méritos para Ia elección del personero

municipal de Vélez-santander de conformidad con el tÍtulo 27

del decreto 1083 de 2015.

OB]ETO

Gratuito

Noventa (90) días año 2023

VELEZ.SANTANDER

N/Aresu uesta l:
Disponibilidad

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR.
(Artículo 2.2,L.2.L.4.9. Decreto 1082 de 2015)

Valor Estimado
del contrato:

Plazo de
ejecución:
Lugar de

e ucron:

3. MODALIDAD DE SELECCIóN Y JUSTIFICACIóN
2.2.L.2.t.4.9. Decreto 1082 de 2015

- 

CoNCEi,o MUMCIPAL VELEZ -

CALLE 9o No 2-37 TERCER PISO TEL 75ó45ó8 C€1. 313 885 89 54
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I

I

. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
i

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurÍdica 
.9ue .este en 

I

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad-estafl verifiOue 
]1 |

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
J

necesario que ia entidad estatal haya obtenido previamente varias ofeftas, de lo cual el ordenador I

del gasto debe dejar constancia esciita (Decreto 1082 de 2015) . I. Los iervicios profésionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual I

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entldad

estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
I

I
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4. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS,
Artículo 2.2.L.2.L.4.L. Decreto 1082 de 2015

4.1 Requerimientos técnicos: El apoyo debe de incluir todas las herramientas necesarias para el

desarrollb de la asesoría, acompañamiento y apoyo a la gestión. - para el total desarrollo del concurso

público y abierto de méritos por parte del Concejo Municipal'

Nota 1: El r0 nte deberá brindar asesoría y realizar acompañamiento al concejo Municipal en

todas las etapas del concurso público y abierto de Méritos que se adelante en esta vigencia 2023.

Nota 2: La propuesta se debe incluir asesoría donde se explicará cómo debe realizarse el proceso de

elección de personero, su fundamento legal y que actividades debe llevar a cabo el concejo Municipal

de Vélez-santander, en aras de cumplir con el objeto contractual'

Nota 3: La propuesta económica debe especificar si el servicio está gravado con el Impuesto al Valor
lejregado tüR y en qué porcentaje, o en caso contrario deberá especificar si está exento o excluido

del mismo o peftenecer a algún régimen especial. -

Lo anterior, deberá ser discriminado conforme a las normas tributarias vigentes'

Si el oferente no discrimina el IVA, el Concejo Municipal, lo considerará incluido en el valor total de la

m¡sma y así lo aceptará el proponente.

4.2 OBLIGACIONES, DERECHOSY DEBERES:

4.2.1 GENE RALES DE CONTRAT ISTA:

4.2.t.L Cumplir con idoneidad y eficacia el objeto de la presente contratación.

4.2,1.2 Asumir los costos, erogaciones y demás gastos ocas¡onados por la presente contratación,

incluyendo los gastos de desplazamiento al recinto oficial del Concejo Municipal. Lo anterior no

obstá para que el acompañamiento también pueda ser virtual o utilizando medios tecnológicos

salvo en las pruebas que se adelanten en las cuales se requerirá presencia física de un experto

o profesional de la entidad contratista.

4.2.1.3
co

El propo nente deberá Brindar acompañamiento, asesoría y apoyo a la gestión a los

ales del munici io de Vélez-Santande en la elección del Personero de acuerdo con losr

CALLE 9" No 2-37 TEBCER PISO rEL 7564568 CEL. 313 885 89 54
l]-ll. I I l,: tt»t ryir»rtpttl r Cd ltnt¡t il.trt¡tt
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CONC&JO MUMCIPAL VELEZ - 
--
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estándares definidos en la Ley 1551 de 2012 y sus Decretos Reglamentar¡os, frente a la

realización del concurso Público y abierto de méritos.

4.2.t.4 El proponente deberá entregar material jurídico pert¡nente que permita orientar al Concejo

Municipal para el desarrollo del concurso público y abieto de mér¡tos.

4.2.L.5 Brindar criterios de Reglamentación y Convocatoria fijando parámetros mínimos para su

elección, de conformidad con las competencias que le son propias al Concejo y sus ¡ntegrantes.

4.2,L.6 En general la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades prev¡stas

para l;ejecución y desarrollo del objeto contractual, para lo cual el Contratlsta deberá actuar

razonablemente en el marco de sus obligaciones.

4.2.t.7 Cumplir con todas las obligaciones previstas en los estud¡os previos, en la Invitación Pública

y las relacionadas con la naturaleza del servicio, para lo cual empleará todos sus recursos

iécnicos, económicos, físicos, y logísticos necesarios para el normal desarrollo del objeto

contractual.

4.2.L.8 Responder en los plazos establecidos en el presente documento'

4.2.L.g Colaborar con el Concejo Municipal de Vélez-Santander en lo que sea necesario para que el

objeto contratado se cumpla, conforme a las características y especificaciones cons¡gnadas en

su oferta, la cual hace parte integral de la presente contratación,

4.2.l.L}Acatar las instrucciones que impafta el Concejo Municipal de Vélez-Santander durante el

desarrollo del contrato.

4.Z.L.llAtender las observaciones y requer¡mientos que formule el Concejo Municipal de Vélez-

Santander, por conducto del supervisor del Contrato

4.2,L.t2carantizar la buena calidad del servicio objeto de la presente contratación.

4.2.L.L3 Constituir el mecanismo de cobertura del riesgo cuando a ello haya lugar.

4.Z.L.L4En cumplimiento de la Ley 789 de 2002 y Ley B2B de 2003 se obliga ante el Concejo

Municipal d'e Vélez-Santander, al pago de los aportes a salud, pensiones, riesgos profesionales

y parahscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF) de sus empleados si los tuviere'

4.Z.L,L5lnformar de inmediato al Concejo Municipal de Vélez-santander, toda irregularidad que

observe en el desarrollo del o eto contratado.b

I
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4.2.t.L6Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato evitando las dilaclones y en

trabamientos que pudieren presentarse

4.2.t,L7 Las demás que por la naturaleza del contrato se requieran y en especial las señaladas en el

artículo 5o de la LeY B0 de 1993.

4,2.2 DEL co CE]O MUNICIPAL DE VELEZ-SA NTANDER:

4.3 CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA.

El o los proponentes deberá(n) Presentar contratos y/o convenios que hayan ejecutado o se

estén ejecutando, con ent¡dades públicas y/o privadas, cuyo objeto sea "Prestación de servicios
profesionales de asesoría y de apoyo a la gestión en el proceso de concurso de méritos para

la elección del personero munici pal Ylo distrital de conformidad con el título 27 del decreto

CONCDJO MUMCIPAL VELEZ - 

-

CALLE 9" No 2-37 TERCER PISO rEL 75ó45ó8 CEL. 313 885 89 54
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Además de las establecidas en el artículo 40 de la Ley B0 de 1993, el Concejo se obliga a:

4.Z,Z.I Suministrar la información veraz y opoftuna requerlda por el contratista para la realización

de las actividades contratadas.

4.2,2.2 Garantizar los espacios físicos y demás material administrativo que se requiera para llevar a

cabo las actividades materia de objeto de esta actividad'

4.2.2.3 Realizar el seguimiento del desarrollo del contrato a través del presidente del Concejo

encargado de ejercer el control y vigilancia.

4.2.2.4 Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato.

4.2,2.5 Expedir oportunamente el recibo o acta a satisfacción de los bienes y/o servicios.

4.2.2.6 Aprobar el Mecan¡smo de Cobertura del Riesgo cuando haya lugar'

4.2.2.1 Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del

contrato las condiciones técnicas y financieras existentes.

4,2.2.g Todas aquellas que se consideren pertinentes como la realización de las publicaciones y

demás.
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1083 de 2OL5,". o similares; en caso de aportar un número mayor a este, sólo se evaluarán las dos (2)

primeras presentadas en la oferta, (según orden consecutivo por número de folio).

o Los contratos o convenios deben haber sido celebrados durante los últimos cinco (5) años,

contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NOTA: El Concejo Municipal de Vélez-Santander se reserva el derecho de verificar la información

consignada en estas Certificaciones.

4,4 SUPERVISOR

El Concejo Municipal de Vélez-Santander, ejercerá la Supervisión del presente contrato por

intermedio del Presidente del Concejo Municipal, quien tendrá además de las funciones que por la

índole y naturaleza del contrato le sea propias.

El supervisor deberá elaborar informes mensuales y finales, en los que se ponga en conocimiento el

avance y desarrollo del contrato; dichos lnformes reposaran en la carpeta del contrato respectivo.

5. PLAZO DE E]ECUCION DEL CONTRATO

El plazo de ejecuc¡ón, es decir, el t¡empo durante el cual el contrat¡sta prestara a entera satisfacción de

EL CONCEJO el servicio objeto del presente Contrato, será de Noventa (90) días CALENDARIO,
contados a partir de la firma del acta de in¡cio hasta la ultima etapa del proceso que le corresponda al

concejo municipal en el año 2023

coNcEJo MUMcIPAL vÉLEZ -
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6. TDENTIFICACIóN Y COBERTURA DE LOS RIESGOS 
I

(Artículo 2.2.L.2.!.4.5. Decreto 1082 de 2015) 
|

l

ANÁLISIS DE RIESGOS: Se considera riesgo bajo
"En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende losl

u.'ículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.de| presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlasl
o no debe estar en los estudios y documentos previos."
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Federación Colomb¡ana de Autoridades Locales

Bogotó,02 de Junio de2023

Señores (os) :

CONCEJO MUNICIPAT DE VÉtEZ

VÉLEZ - SANTANDER

ASUNTO: PROPUESTA DE ACOMPAÑAMIENTO' ASESORíA Y APOYO A LA

GESTIoNPARAELcoNcEJoYtoscoNcEJAIESDEtMUNIcIPIoFRENIEAt
PROCESO DE ELECCIÓN DE PERSONERO, EN Et PERIODO COMPRENDIDO

DEL2024 At 2028.

EnnombredeloFederociónColombionodeAutoridodesLocoles-FEDECAL,
recibousteduncordiolsoludo,ollegomosestedocumentoosudespochocon
elfindequeseevoluélosiguientepropuestoconreferencioolconcUrSopÚblico
y obierto de méritos poro lo elección del personero municipol que debe

odelontor lo Corporoción en lo presente onuolidod' de monero cordiol se

pá"nto lo propuesto técnico y económico segÚn los porÓmetros estoblecidos

por Io Constitución Y Lo LeY'

INIRODUCCIÓN

Nuestro entidod deseo estoblecer un convenio y/o controto con el Concejo

Municipol boio los siguientes criterios:

Lo Federoción Colombiono de Autoridodes locoles - FEDECAL - enle

especiolizodo con omplio experiencio en ocompoñomiento' osesorío y opoyo o

Federación Colombiana de Autoridades Locales - FEDECAL

Carrera 7 # 27 - 52 Oficina: 202 Piso 2

310 643 9387 - 314 227 3451
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Estimodo Presidenf e

Meso direclivo Concejo MuniciPol
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